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OLETIN OFJCIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E MADJ^ID" 

L M I eyes, órdenes y anuncios <ÍÜB hayan de insertarse 
• a los BOL*TIH*8 orioiALKs se han de mandar a l Jefe P o 
ético respectivo, por ouyo conducto se pasarán & loa 
«diícres de los mencionados periódicos. 

(Ees) adra le í 1* Abril le 188 ., 

o » ¡táblle* todos le* « U u , excepto'les cUmingsa. 

PRECIO DE SÜSCRIPÓ'IU 

E n ests capital , llevado a domioilio, ¿ '50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*60 a l mes, IU'50 a l trimestre, 21 si semestre y -i'¿ por on afio. 

Se admiten suscripciones en Madr id , en U Administración del BOLBTIB, 
calle del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a l a Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. ' 

T a r i f a da* inserción 

Anuncios oficiales de pago,'línea ó fracción. 

Id, particulares, i d . i d . i d 

Número suelto, 50 oéntimoe. 

0 '50 psssta 

0"7B id, 

Parta oficial 
PpocMono Indo lC 

3. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime y doña Beatriz, conti
núa sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Sesión del 29 de Junio de 1909 
(Conclusión) 

El Sr. Argente dioe que si el Sr. Basa 
be fué nombrade oomisienade de apre
mies per ls Diputación existe algún fun
damente de juaticia en su pretensión, y 
se opone al diotamen por entender que 
no está razonada debidamente la nega
tiva. 

El Sr. Crespi dioe qne la Comisión está 
dispuesta á retirar el diotamen para aola 
rarle. 

El Sr. Marañen explioe lea trabajes 
realizados per el Sr. Basabe en el expe
diente de apremie, que ha mereoide elo
gios de la Haoienda, y en vista de qne ne 
habiende daie el resultado qus ss pro
ponía la Diputaoión per la resistencia 
del Sr. Niembre, no tiene el Sr. Basabe 
dereoho á dietas; prepone se le oonoeda 
una gratificación de 250 pésetes, oon la 
oondioión de reintegrarlas á la Diputa
oión en el oeso de qne mis adelante die
ran resultado laa geetionee oontre el se
ñor Niembre. 

El Sr. Díaz Agere ee opone por enten
der que asi prooede lógicamente, dada la 
denegaoión de laa pensiones aelioitadaa 
per la huérfana de D. Manuel Vele y per 
le viuda de D. Andrés Rodríguez Córre
les. 

El Sr. Crespi dioe que la Comisión in. 
liste en el diotamen, pero que ne tiene 
inoenveniente en que ee apruebe la mo
ción del Sr. Marañen pare recompensar 
de algún modo loa trabajee del Sr. Ba
sabe. 

El Sr. Peris manifiesta se conforma 
en prinoipio oon la moción redamando 
tan solo que se aouerdo en forma regla
mentaria. 

El Sr. Preaidente ordena la lectura del 
artíoulo del reglamento aplicable al case. 
Se aprueba en votaoión nominal la en
mienda del Sr. Marañen modifioando el 
diotomen en el sentido de oonoeder une 
gratificación de 250 pesetas, oon oargo 
al capítulo de imprevistos, si Sr. Basa-
be, por 18 votos de los Sres. Amlrols, 
Argente, Bañes, Benito Moreno, Caste
laín, Crespi, Fernández Morales, Garoia 
Gordo, Garvia, Goitia, Marañen, Martí
nez Vargas, Montoya, Pérez Magnín, Pe
rla, Sanz Matamoros (seoretario), Sau
quillo (seoretario) y Pérez Oalvo (presi
dente), oontra uno del Sr. Díaz Agero, 
oen la oondioión de reintegrarlas si el 
Sr. Niembro pegara. 

Con el vote en oontre del Sr. Baños ae 
aprueba el diotamen proponiendo. 

Qae se remitan al Sr. Procurador de 
la Diputaoión todas laa cuentas de estan
cias por nooidentes del t raba jo en el Hos
pital provinoial, que no han sido satisfe
chas por les patronos cansantes, á fin de 
qne proceda oontre los mismos oon todo 
nrgenoia. 

Queda sobre le mesa el diotamen pre
poniendo le aprobaoión de la onente ge
neral del ejeroioie de 1908 rendida por 
el señor depositario de fondos provin
ciales. 

Se da ouenta del diotamen propo
niendo nombrar peen caminero en le va
oante producida per defunoión del de 
igual oíase Tomás Barragán, á Eduardo 
de la Fuente, veolne de Pedrezuela, quien 
reúne laa condiciones exigidas en Regla
mento para eonpar este plaza. 

El Sr. Argente dioe qne aegún sus ne 
tioiss quedaban dee exoedentea y pide 
que previamente se dilucide eete extre
me á fin de que no se perjudique á lea 
que tengan dereoho preferente. 

El Sr. Montoya dioe que no hay nin
gún excedente que puede ocupar la plaza, 
porqno loe dos únicos que irieten aegún 
el informe del ingeniero están imposibi
litados pera el desempeño de le plaza de 
qae ae trote. 

El Sr. Argente insiste en la exietenoie 
de les excedentes y en le neoesidad de 
reoenooer su dereoho. 

El Sr. Garoía Gordo recuerde que se
gún lee ingenieros no habla más qne nn 

exoedente que fué oelooade per la Dipu
taoión y que en la aotualidad no existe 
ninguno. 

Les Sres. Monteye y Argente rectifi
can insistiendo en sus anteriores mani
festaciones. 

Se aprueba el diotamen por 12 votes 
de los Sres. Barranoo, Benito Moreno, 
Diaz Agero, Fernández Morales, Garda 
Gordo, Garvia, Goitia, Marañen, Martí
nez] Vargas, Montoya, Pérez Magnín y 
Sauquillo, oontra seis de les Sres. A r 
gente, Baños, Castelaín, Crespi, Peris y 
Sanz Matamoros. 

Se aprueban les dictámenes propo
niendo: 

Admitir la dimisión del alumno inter
ne de Medicina de teroera dase D. An
tonio Ortiz Msrogán, nombrando para 
eete vaoante el primero de la de super
numerarios D. Venando Moreno. 

Rectificar la oolooaoión que ocupan en 
sleaoalafón del Cuerpo administrativo 
en la categoría de ofioiales cuartos les 
señores Sáez de ls Peñe, Martínez Peral
ta y Cabrera, aaoendidoa y posesionados 
en la misma feoha, en vista de que, 
guardando el orden establecido al apro
barse dioho escalafón de que lss vaoan
tes sean une de antigüedad y otra de 
méritos, y el acuerde de ascensos de es
tes señores, fué en armo-i a á lo ordena 
de, la oolooaoión ha de ser en eata for
ma: 1.° D. Angel Sáez de la Peñe, per 
antigüedad; 2.* D. Modeate Cabrera, per 
méritos, y el 3.* D. Arturo Martínez Pe 
ralta, por antigüedad. 

Queda aobre la mesa el diotamen pre
poniendo. 

Ofioiar al señor ingeniero jefe pose
sione en el oergo de ayudante de Obras 
públioaa en les oarreteraa provinoialoa á 
D. Angel Barbero por reunir lea oondi
oiones exigidas pera desempeñar el oer
go, y dentro del plazo reglamentario, no 
pndiendo citarse le prevenido en le bese 
33 del presupueste, puesto que au título 
de arquiteoto le de dereohes para des
empeñar el osrge de jefe de caminos ve
cinales, y estar aprobada le plaza ajue ha 
de ejeroer por Real orden da 31 de Di
oiembre de 1908. 

Se da onente del diotamen preponien
do admitir la renunoia que del oergo de 
profesor de le bende de múaioa del Hos • 
pido presenta D. Mariano Hermoee, sin 
dereoho alguno á haberes pasivos. 

El Sr. Sanz Matamoros manifiesta que, 
según sus netioias, ha habido abandono 

del servioio per parte del Sr. Hermoee, 
y que si se aprueba el diotamen podrá 
presentarse luego exigiendo dereohea 
pasivos. 

EISr. Presidente reonerda que diohe 
señor ingresó después del año 1894 y que 
per tanto no puede redamar dereoho 
pasivo elgune. 

El Sr. Garoia Gordo dioo qne ne hoy 
tal abandono de destino y qae annque ls 
hubieae no podría redamar dereohos 
pasivos por estar estos extinguidoe en ls 
feohs en que ingresó el Sr. Hermoso. 

Se aprueba el diotamen. 
Se da ouenta del diotamen propo

niendo: 
Conoeder cuarenta y oinoo días de l i 

oenoia que para el restablecimiento de 
su salud tenían solicitada los señoree 
profesores médicos de número de la Be
nefioenoia D. Jesé Gayan es, D. E rique 
Campesino, D. Sinforiano Garoía Manci
lle, D. Jaco be L . Elizagaray y D. Enri 
que lela Belumbum. 

El Sr. Díaz Agero estima incongruen
te este diotamen oon el 20 aprobado an
teriormente, no encentrando opeitune 
que ouando se ooa signan 100.000 pesetas 
psra los gastos de le epidemia tífioa, al 
mismo tiempo se oonoedan licencias á 
lee médicos euoargadee de le asistencia, 
per ouyo motivo pide oonate au veto en 
oontra. 

El Sr. Monteye haoe constar que aun
que ae oonoedan las licencias que ae so
licitan, el deosno oomo encargado del 
eervioie autoriza tan solo que los ejorci
ten loe medióos que no son indispensa
bles pera las atenciones de le Beaefioen 
ole previnoiel. 

Se aproaba el diotamen en votaoión 
neminel per 14 vetea, de loa Sres. Aml
rola, Argente, Bañes, Barranoo, Benito 
Moreno, Fernández Morales, Garda 
Gordo, Garvia, Goitia, Marañen, Marti
nes Vargas, Montoya, Pérez Magnín y 
Pérez Celve (presidente), oontra 6 de lea 
Sree. Castelaín, Crespi, DIsz Agere, 
Peris, Sanz Matamoros (secretario) y 
Sauquillo (aeoretario). 

Se apruban lea diotamea.es proponien
do admitir le dimisión de alumno inter
ne de segaoda dase, de Medicine, á den 
Ramón Clemente, reponiendo para ocu
par eata vaoante, en conformidad á lo 
dispuesto por la Comisión previnoiel en 
12 de Abril, el de igual olaae D. Demingo 
de le Torre. 

Separar del oargo de alnmnee Internee 

http://diotamea.es


de Medioina, ds ls oíase de segundes y 
terceros, por abandono de servioio, á los 
Sres. D. Temas Sevilla, D . Marcelino 
Castaños, D. Tomás J . Larreaa, D. Juan 
Manuel Larresa y al supernumerario den 
José María Otaela, nombrando para cu
brir estas vaoantes á lee supernumera
rios D. Luis Dórente, D. Paulino Hala
gue r, D. Franoisoo V . Lázaro y den 
Nioanor Rojas. 

Prestar sn oonformidad á la resol uoién 
tomada por el aeñor deoano per la que 
deolaró oesante al alumno interino, don 
Octavio Néstor, y ooho dias de suspen
sión de haber al de igual oíase D. Felipe 
Sarabia, por escándalo cometido por loa 
mismos en el Hospital ds San Juan de 
Dios. 

Admitir la dimisión ds los alumnos 
de segunda y teroera oíase de Medioina 
de la Benefioenoia provinoial D. Antonio 
Jiménez Arribas, D. José Brioio Marqui-
na y D. Leocadio Abelardo Serrano, 
nombrando para oonpar estas vaoantes á 
les Sres. D. José Carnana Vfiquez, don 
Mariano González Garoía, D. Angel Cua
dros, D. Matías Cemaoho y D. Franoisoo 
Aparioio. 

Separar del oargo de alumno interine 
de la Banefioenoia fi D. Franoisoo Blfiz-
quoz Boros por abandono del servioio, 
nombrando para eoupar esta vaoante al 
supernumerario D. Narciso García Alva
ro. 

Que se esté fi lo aoordado per la Dipu
taoión en sesión de 27 de Mayo, por el 
que se ss dosostimó ls inatsoois del ex
alumno interino D. Rafael Medina, soli
citando su reposioión en el oargo. 

Separar del oargo de alnmno interno 
de Medioina de teroera oíase, per aban
dono del destino, fi D. Timoteo Pagador, 
nombrando para ocupar esta vaoante al 
supernumerario D. Daniel Román Sán
chez. 

A petioión del Sr. Argente quedan so
bre la mess los dictámenes proponiendo 
el ssoenso á las oategorias inmediatas en 
turno de méritos de loa empleados pro
vinoiales D. Maroos Tamayo, D. Estanis
lao Piquero y D. Enrique V í v a n o s , ofi
oiales teroero, ouarto y quinto respecti
vamente; y qne en la imediata orden del 
día vengan estos dictámenes acompaña
dos dol extracto de las hojas deservicio8 

de los oenoursbntes. 
Seguidamente quedaron aprobados los 

diotfimenes proponiendo. 
Designar el vooal de esta Comisión 

Sr. Martinez Vargas, para que como juez 
instruotor. oontinúe la tramitaoión del 
expediente administrativo mandado for
mar por la Comisión provinoial oon mo
tive de la inversión dada fi las oantida-
dea prooedentes de la Fundación Madri
gal, desudadas al Colegio de la Paz. 

Asimismo nombrar al vooal S. Garoia 
Gordo para qne oontinúe oomo jnez ins
truotor la tramitaoión del expediente re
lativo fi las cuentas de niños pen ionadoe 
de la Inclusa en IOB años 1904,1905 y 
1907. 

Conoeder onarenta y oinoo dias ds l i 
oenoia que, para el restablecimiento de 
su salud, solicita el maestro de Instruo
oión primaria del Hospital de San Juan 
de Dios, D. Valentín Ventosa. 

A petioión del señor presidente se 
aoordó dedioar la sesión inmediata fi la 
confirmación de les acuerdos adoptados 
por la Comisión provinoial en el anterior 
periodo. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar ee levantó la sesión, extendiéndo
se ls presente aota que fiman el señor 

pesidente y diputados seoretsrios que 
oertifioan.=El presidente, Sixto Pérez 
Calvo.=Los d i p u t a d o s secretarios, 
C. Luis Sanz, Luis Sauquillo. 

AYUNTAMIENTOS 
CARABANCHEL BAJO 

Se halla terminado y expuesto al pú
blioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento para oir reolamaoiones, dentro 
del plazo de qninoe días, el apéndice al 
amillaramiento por riqueza urbana qne 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución para el año próximo 
de 1910. 

Le que ss anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Carabanohel Bajo fi 31 de Julio de 1909. 
El aloalde, Ramón López. 

COLMENAR DEL ARROYO 
Per dimisión voluntaria del qne la ve

nia desempeñando, ss hslla vaoante la 
plaza de secretario de este Ayuntamien
to, dotada oon el sueldo anual de 917 pé
setes, pagadas ds los fondos municipa
les por trimestres vencidos. 

Los aspirantes presentarán sus soli
oitudes dentro del término de treinta 
días, oontados desde el siguiente del en 
que aparezoa inserto este anunoio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provinoia. 

Colmenar del Arroyo 9 Agoste 1909.= 
El aloalde, Luis Botsllo.=El seoretario 
habilitado, Lucas Bonaoasa. 

(O. -139.) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
D S LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Relación de los industriales matriculados 
en esta corte en el corriente ejeroioio de 
1909 son smpresión de la tarifa, clase, 
sptgtafe por el que oada uno tributa 
que se remite al B O L E T Í N O F I O I A L para 
su publicación según el art. 114 del Re 
glamenio industrial. 

(Continuación) 
Epígrafe 121 

Talleres de construcción de máquinas 
Enrique y Evaristo Sanfort, Fuenca

rral, 157, 2.663 pesotas. 
Rafael Pérez, San Rafael, 4,1.467. 
Teodoro y Jos&fa Bonaplata, Santa 

Engracia, 99, 1.446. 
Andrea Martínez, Jorge Juan, 38, 200. 
Sres. Gonse y Compañía, ronda Ato-

oha, 32, 600 
Mnnart y Gu tart, Don Manuel s/n, 

600 pesetas. 
José Ortega, paseo Santa María de la 

Cabeza, 21, 400. 
Bsttioher y Navarro, Znrbano, 53, 

800 pesetas. 
Maroo y Nobea, ronda Atooha, 5, 800. 
Ensebio Pares, Miguel Servet, 11,600. 
Adrián Vázquez del Saz, Znrbano, 51, 
600. 

Epígrafe 122 1.* 
Talleres de ajuste con motor de vapor 

José Ramos, Ayala, 37, 400. 
Franoisoo Belmente, San Di mas 21, 

200 pesetas. 
Miguel González, paseo alto del Rey, 

200 pesetas. 
Fernando de Ibarrela, Garoia de Pa

redes, 5, 50. 
Silverio Bengoohoa, Cisne, 11, 200. 

Í Antonio Pavón, plaza de J O S Ú B , 4,200. 
Marcelino Campoamor, Paolfioo, 16 

y 26,100. 

José de Leira, Martin de los liaros, 25, , 
50 pesetas. 

Con 200 pesetaa 
Leonoie Sol, Sebastián Herrera, 3. 
Jnan Sáinz, Mira Ríe alta, 10. 
Nerbarte Sáinz, Mesón de Paredes, 54. 
Anaolete Valere, Huertas, 70. 
Gabriel Asins, Fernández de la Hez, 

número 18, 1.400. 
üon 200 pesetas 

Jaoebo Soherider, Alfonso XII, 56. 
Antonio Ortega, Sandoval, 2. 
Escolástica Valles, Fuencarral, 144. 
Ricardo Gane, Prinoeaa63. 
Santiago Paulin, Sebastian E l Cano, 

número 10. 
Demetrio Palazuelo, Canarias 11,100. 
Eugenio Piñuela, paseo Obelisco, 9, 

200 pesetss. 
Sres. Jordfi Hermanos, paseo Santa 

María ds la Cabeza, 23, 200. 
Teresa Quessda, Prlnoips, 12, 200. 
Viuda é hijos de M . López, Palma, 8, 

50 peaetaa. 
Gregorio Fuentes, Farmacia, 6, 200. 
Franoisoo Aznar y Más, Traf algar, 36, 

200 pesetas. 
J . Manuel Garoia, Bravo Mur i lio, 22, 

200 pesetas. 
Mateo Marh, Ceniceros, 8, 100. 
José Maria Samaniego, Alberto Agui

lera, 40, 200. 
Sucesores Hauser y Dal-Re, Conde 

Romanónos, 3 y 5, 200. 
María del Rosario Sardios, Encomien 

da, 9, 200. 
Señores Uruata y Gamiz, Costanilla 

de San Andrés, 7, 200. 
José Cervera, Velfizquez, 50, 400. 
Luis Lonbinoux, Zurbarfin, 2, 200. 

Fabrioiano Alora y Compañía, D. Ra
món de la Cruz, 20, 400. 

E . Grasset y Compañía, carretera del 
Pardo, 19,1.000 

Franoisoo Federioo Gonoe, ren
da Atocha, 38, 200. 

Señores Bellamar y Compañía, San 
Maroos, 42, 200. 

Ramón Rooa, paseo del Prado, 36, 
200 pesetas. 

Señores Arrieta Jordfi y Gorroño, pa
seo de Santa María de la Cabeza, 
36,600. 

Idamoz y Moreno, Velfizqnes, 54,200. 
Gabriel Carrera, Ferraz, 53, 200. 
Hijos de Labondette, Miguel Angel, 

25, 400. 
Joeé Lozano, Santa Engraoia, 17, 400. 
Abelardo Bartolomé, Martin de lee 

HeroB, 32, 200. 
Emilio Al- roo, Atooha, 127, 200. 
Teodoro Sánchez, renda Atocha, 22, 

400 pesetas. 
Epígrafe 122, 3.* 

Talleres de ajuste movidos á mano 

Aurelia no López, Renda Atooha, 21, 
78 pesetas. 

Sres. Aldeoee y C", Montera, 18, 78. 
J . G. Fioord, Postas, 25 y 27, 156. 
Nicolás Maroh, Velas, 6 y 8,117. 
Nioasio Trnjillo, Fuenoarral, 143,156. 
Juan Bon y Font, Arroyo Embajado

res, 27, 117. 
Federioo Rodríguez Elvira, Arango, 

8,78. 
Leoncio Agustín Guillen, Arango, 10, 

78 peaetaa. 
Fausto Pérez, Canarias, 3, 234. 
Ignaoio Santos, Enoarnaoión 4, 117. 
I. Manuel Garoia, Bravo Murille, 22, 

39 pesetas. 
Angel Redondo, Legases, 59, 78. 
Franoisoa Heredia, Avenida Plaza 

Toros, 10,195. 

Félix Rubio, Paolfioo, 22,117. 
Gabriel de la Muela Villar, Santa Te

mé, 4, 78. 

Epígrafe 123. 
Talleres d* ealdereria gruesa 

Con 400 peeetas 
Carlee Thomas, Dootor Feurquet, 3. 
Luis Viallet, Gonzalo de Córdoba, 13. 
Sres. Trevifioy Maiztegui, Paolfioo 45. 
E . Grasset y Compañía, oarretera del 

Parda 19. 

Epígrafe 124 
latieres de fumistería donde se constru-

y en estufas, chimeneas etc. 
Con 230 peeetas 

Teresa Puerta, Mesonero Romaneo, 
número 30. 

Alejandre Martín, Pnebla, 7. 
Bernardo Velona, Prado, 13. 
José Rodríguez, Mesoneros Roma

nos, 9. 
Luis Felipe Pinilla, plaza del Prlnoi-

pe Alfonso, 16. 
Enrique Floree Valles, Vizoaya, 14. 
Manuel Fernández, Augusto Figue-

roa, 19. 
Rosendo Castro, D. Juan Austria, 13. 
Leopoldo Mousse, plaza Cristino Mar-

toa, 7. 
Salustiano Astudillo, Salesss, 13. 
Franoisoo Casaos, Valverde, 42. 
Victoriano González, Orellana, 15. 
Antonio Valles, Almirante, 17. 
Mariano Rodríguez, Hernán Cor

tes, 12. 
Lázaro Casaos, Travesía Belén, 3. 
Fabián Bré y Compañía, Tetuán, 11. 
Jesús Díaz, Florida, 14. 
Antonio Barrera, M. Romanos, 42. 
Demingo Rosinelli, Cuesta Santo Do

mingo, 18. 
Anastasio Gómez, Preoiados, 46. 
Domingo Demper, Fuenoarral, 22. 
José Ruiz Cruz, Jorge Juan, 9. 
Mateo Jiménez, Baroo, 36. 
Fermín González, Ave María, 16. 
Pedro Alonso, Garoia, Hileras, 8. 
Marcelino Garoía, Salud, 19. 
Mateo González, San Maroos, 11. 
Leonardo Martin, Silva, 11. 
Agueda Baroe é hijos, Principe Ver-

gara, 2. 

Domingo Aoero, Claudio Coelle, 17. 
Jerónimo Fernández, Hortaleza, 84. 
Victoriano Zamanillo, Verónioa, 17. 
Luis Loubinoux, Zurbarfin, 2. 
M a n u e l Fernández, Augusto F i -

gueroa, 41. 
Martín Suárez, Gravina, 11. 
Javier López, Capuchinas, 1. 
Amelio López, Ronda Con de Duque, 3. 
Eleuterio Revillante, Silva, 16. 
Valentín Cerbel Garoia, Renda Curti

dores, 33. 
Rosendo Alvarez, Ronda Curtido

res, 15. 
Simón Gonzfilez, Claudio Coelle, 62. 
Gerardo Baohiller, Manzana, 6. 
Manuel Hurtado, Jorge Jnan, 9. 
Angel Jiménez, plaza Salesas, 8. 
Jnan Vivo, Gato, 4. 
Franoisoo Sierra, Justiuiano, 6. 
Isabsl Granados, Ronda Curtido 

res, 33. 
Victoriano Casoslss, Hormosilla, 31 • 
Manuel Matos, Abada, 26. 
Enrique Romero, Corredera baja, 35, 
Florentino Gonzfilez, Muñoz Terrero, 

número 8. 
Emilio Zorita, San Martín, 4. 
J . Manuel Garoia, San Bernardo, 91. 
Dionisla Jiménez, Pelaye, 31. 
Petra Asín, Santa Brígida, 1. 



Epígrafe 125 (neta) 
Fábrica de objetos de lujo dorados, pla

teados, etc., y otros metales 
Viuda é hijee de E . Meneaea, Princi

pe, 7,4.672. 
Lula Espuñea, Goya, 30,1.872. 
Sebsstián Ruiz, Luis Mitjans, 2,1.472. 
Srea. Herranz Rngama y C . \ Rio Ro

sas, 22, 2.072. 
Suo. Iglesias y Torrslba, ronda de 

Atocha, 22, 1.072. 
Pedro Duran, Santa Isabel, 28,1.272. 

Epígrafe 126 
Fábricas donde se construyen lámparas y 

otros objetos de lampistería 
Agustín Sánchez, Desengaño, 21, 

192 pesetas. 
Sociedad Bsngada y Compañía, H . 

Eslava, sin, 192. 

Epígrafe 127 

Talleres donde se construyen balansas, 
básculas, etc, 

Ambrosio Morillo Sánchez, plaza Pla
tería Martínez, 258 pesetas. 

Federioo Gilorry, Ponzano, 6, 258. 
Epígrafe 128 

Talleres donde se construyen camas y 
otros objetos de hierro dorados, etc. 

Con 618 pésetes 
Antonio Menadal, Segovia, 29. 
Antonio Moral, Peñuelas, 28. 
Antolin Molina, Negras, 2. 
Nicasio G a r o i a , Cabeza, 34. 
Sres. Hijos de M. Graaes, Canarias, 

número 14. 
Blas de Luoas, ronda Atocha, 34. 
Saciedad Ayala y C . \ Argumesa, 8. 
Antonia Barrera, Cabestreros s/n. 
Ceferino Puente, Fernando el Católi

co, 5. 
Sres. Alberto y Marcial Nadal, Fuen -

carral, 132 
Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da 1.* Inatanoia 

CHAMBERI 
En loa antos de menor ouantla premo -

rido por D. Lorenzo Riesgo Garrido, 
oontra el Exorno. Sr. D. José Ossorio y 
Silva, duque de Sexto, en oonoepto de 
patrono del Colegio de Nuestra Señora 
de la Presentsción ó Niñas de Leganés, 
nebro pago de pesetas, se ha diotado la 
sentenoia, ouya oabeza y parte diapositi
va dioen asi: 

Sentenoia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 2 de Agoste de 1909, el señor don 
Joaé Martínez Eorlquez, magiatrado de 
andienoia territorial de fuera de esta 
oorte y juez de primera instanoia del dis
trito de Chamberí de la misma; habien
do visto los presentes sutes deolarativoa 
de menor ouantla promovidos por don 
Lorenzo Riesgo Garrido, mayor de edad, 
casado, jornalero, de eata vecindad, re
presentado por el preourader D. Vioente 
Turón y defendido por el letrado D. Luis 
Gaje, oontra el Exorno. Sr. D. José Osso
rio y Silva, duque de Sexto, en el oon
oepto do patrono de la f undaoión del Co
legio de Nuestra Señora de la Presenta
ción ó Niñas de Leganés, deolarado en 
rebeldía, sobre pago de pésetes. 

Falle: Que d e o l a r a n d o oomo deolsro 
á D. José Ossorio y Silva, duquo de Sex
to, oonf eso eon arreglo á lss posioienes 
de qne se hs hooho mérito, debe conde
narle y le condeno en ls representación 
oen que ha aide demandado oomo patro

no del Colegio de Nuestra Señora de la 
Presentación ó Niñas Léganos, é que lue
go que esta sentenoia sea firme pague al 
aotor D. Lorenzo Riego Garrido la oan
tidad do dos mil treoiontaa oohenta y cin
co pesetas oon veintioinoe céntimos, les 
intereses legales é razón de nn oinoo por 
oiento anual deade el día ooho de Mayo 
último, feoha de le presentación de la de
manda y al pago de laa oostas del juioio. 

Así por eata mi sentenois, que por ls 
rebeldía del demandado ae notifioará en 
los estrados del Juzgsdo, insertándo
se además por ediotos en los periódicos 
ofioisles, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mande y firmo.—José Martí
nez Enríquez. 

Y para que sirva de notifioaoión al 
Exorno. Sr. Duque de Sexto, en el oon
oepto de patrono de dioho Colegio, expi
do el presente para su inseroión en el 
B O L E T Í N O F I O I A L de esta provinoia, que 
firmo en Madrid á diez de Agosto de mil 
noveoientos nueve. 

El esoribano, 
Juan P. Pérez. 

( A . - 352.) 
MEDINACELI 

Don Eduardo Fraile Ríñones, juez de 
Instruooión del partido de Medinaoeli. 
Per medie de la presente, se oits, lla

ma y emplaza al prooessdo que le misma 
se refiere, para qus dentro del término 
en ella fijado, oomparezoa ante el esori
bano que ae señáis bsjo aperoibimiento 
de ser deolarado rebelde y pararle el per
juioio é que hubiere lagar en dereoho, 
enoargando é la vez é tojas las autorida
des y agentes de ls polioia judioial, pro
cedan á la busca, captura y oonduooión 
á la Carool que se dioe del procesado, 
oaso de ser habido oomo oomprendido 
en|el número 1, del ertíoulo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento orimina1. 

Maroilla Anguita, Franoisoo, hijo de 
Eduardo y Petra, natural de Madrid, sol
tero, sin ofioio, oargo oarretero, sin pro
fesión alguna, de veinte años de edad, 
estaturajfr-egular, que vivió en Madrid; 
por estafa, ante el Tribunal de la Au
diencia Provinoial de Soria, dentro del 
término de veinte días. 

Medinaoeli 6 de Agosto de 1903 .» 
Edua do Frai le .«El escribano, Fausti
no Rodríguez. 

(Núm. 2.638.) (B.2.224.) 
HOSPICIO 

Carlos Pérez N., ouyas demás oirous-
tsnoias y actual paradero se ignoren, 
qne tuvo su último domioilio calle de la 
Esperanza, núm. 11, segundo, por el de
lito de estafa, para que oomparezoa en 
el Juzgado de instruooión del distrito del 
Hospioio en término de diez días. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1909.—V.° B.°—El señor jaez, Alejandro 
BuBtamante.—El esoribano, P. S. San
tos Soto Simarro. 

(B.-2.225 ) 
UNIVERSIDAD 

Don Msnuel Moreno y Fernández de Ro
das, Juez de primera instanoia é ins
truooión del distrito de la Universi
dad de esta oorte. 

Per el presente oito, llamo y emplazo 
á Agustín López Santos (a) «El sordo», 
hijo de Bonifaoia y padre desoonooido, 
natural y veoino de Madrid, de 20 años, 
soltero, albañil, que habitaba en la oalle 
de Mira el Bío Baja, núm. 16, prinoipal; 
ouyo aetual paradero se ignore, psrs que 
en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que ests requisi
toria ae inserte en la Gaceta de Madrid, 

oomparezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castañee, oon ol objoto de llevar á 
efeoto su prisión deoretada por la Supe
rioridad en oausa por hurto,aperoibido 
qae, de ne verifioarlo, seré deolarado 
rebelde y le pararé el perjuioio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo é 
todas lss autoridades y ordene é los 
agentes de la polioia judio'al procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estators regular, 
pelo negro, ojos si pele, nariz afilada y 
ooler del rostro moreno, y en el oase de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 9 de Agosto de 1909.=Manael 
Moreno. = El esoribano, Esteban Un-
zueta. 

(Núm. 2.701.) (B.—2.227.) 

CENTRO 
Severiano Alvarez Olmo, que vivió 

San Bernardo 37, piso ouarto, se le oita 
para notificar una resolución de la Supe 
rioridad diotada por el juez del Centro 
el día 6 de Agoste en oausa por estafa, 
deberá oompareoer en el Juzgado de ins
truooión del Centro en término de oinoo 
diaa. 

Madrid 6 do Agosto de .1909.—Felipe 
Torres.—El esoribauo, Joaqain Ferrer. 

(Núm. 2.702.) (B.—2.228.) 
INCLUSA 

Guevara Roso, Manuel, hijo de Manuel 
y de Matilde, natnral de Saville, soltero, 
barbero, de veintiséis años, ouyas señas 
personales son: estatura regular, oolor 
moreno, pelo negro, ojos pardos, viste 
traje de americana, qae vivió Cara vaos, 
número 3, taberna, se le oits por tenta
tiva de estafa, para que oomparezoa ante 
el Juzgado de instruooión del distrito de 
la Inolusa, en el término de diez días. 

(Núm. 2.703.) (B.—2.229.) 

oibido qne, de no verifioarlo, le parará 
el perjuioio i que haya lugar en dere
oho. 

Madrid 30 de Julio de 1909. = V . « B . * 
Padilla. =E1 seoretario, Alfrede del 
Castillo. 

(Núm. 2.661.) (B.—1.192.) 

Ea virtnd de providenoia del señor Jues 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oerte, por el presente se oita y em
plaza á Sebastián Jara Coyuela, que dije 
vivir en la oalle de Olenell, 9, provi
sional, bajo, y ouyo paradero on la aotua
lidad se ignore, para qae en el término 
de nuevo días oomparezoa en dioho Juz
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á oumplir la pena que la 
ha sido impuesta en el juioio de feltas 
número 790, qae peade en este Juzgado 
por malee tratos, aperoibido qae, de ne 
verifioarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Julio de 1909. =V.* B / = 
Ramiro Padilla.—El seoretario, Alfre
do del Castillo. 

(Núm. 2.662.) (B.-1.193.) 

En virtud de providenoie del señer Jues 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, per el proseóte se oite y em
plaza á María de les Angelos Castellón 
Quirós, qae dije vivir en el callejón del 
Prínoipe de Vergara, 12, primero, y 
ouyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que en el término de nueve dlaa 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segunde, á 
oumplir la pena qae le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas uúm. 155, qae pen
de en este Juzgado por vejaoióo, aper
oibido que, de no verifioarlo, le parará 
el perjuioio á qae haya lugar en dereoho. 

Madrid 30 do Julio de 1909.=V.# B.*= 
Ramiro Padilla. =E1 seoretario, Alfredo 
del Castillo. 

(Núm. 2.663.) 
J u z g a d o s m u n i o i p a l 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada el 

día de boy por ei señor juez munioipal 
del distrito del Congreso de esta oor
to en el juioio de faltas que se instru
ye por lesiones, se oits á Manuel Fer
nández Alonso, de diecinueve años, sol
tero, General Lsoy, n ú m e r o dooe, 
prinoipal, en ouyo domioilio habitó, 
para que oomparezoan en su Sala de au
dienoia, sita en la calle de León, núme
ros 40 y 42, prinoipal, dentro del término 
de quinto día, á oontar desde el siguien
te á la feoha de la inseroión de este edio
to en los periódicos ofioiales, oon objeto 
de oelebrar el referido juioio de faltas 
núm, 545, aperoibiécdole que, de no ha
oerlo, le parará el perjuioio que haya lu
gar. 

Madrid 23 de Julio de 1909. = V. ' B . # 

= Avelino Fernández de la Poza.=El 88-
oretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.603.) (B.-2.146.) 
BUENAVISTA 

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, por el presente se oite y 
emplaza é Cristóbal Porte Iglesias, que 
dijo vivir en la Prestación Personal, y 
onyo para dero en la aotualidad se igno
ra, para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Baleo, núm. 2, piso segunde, é 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas núm. 692 qne pende 
en este Juzgado por malos tratos, aper 

(B.—1.194.) 

En virtud de providenoia del señor jaez 
municipal del distrito de Baens7ista de 
esta oorte, por el presente se oita y em
plaza á Franoisoo López López, qae dijo 
vivir en la oalle de Hermosills, 17, para 
que en el término de nueve días oompa
rezoa en dioho Juzgsdo, sito en ls oalle 
de Belén, número 2, pise segundo, á 
onmplir lu pena que le ha sido impueeta 
en el juioie de faltas núm. 1.537 qae pende 
en este Juzgado por desobedienoia, bajo 
apercibimiento quo, de no verifioarlo, 
le parará el perjuioio é que haya lugar 
eo dereoho. 

Madrid 23 de Julio de 1909. = V . ° B.*= 
Ramiro Padilla.=El seoretario, Alfredo 
del Castillo. 

(Núm. 2.664.) (B.—1.195.) 
CHAMBERÍ 

Eo virtud de providencie del señor den 
José Sánohez Moreno, juez mnnioipal su
plente del distrito de Chemberí de ests 
oorte, se oits, llama y emplaza á Lau
reano N., ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
oomparezoa en diohe Jnzgado el día 9 de 
Setiembre próximo, é las enoe, á cele
brar juioio de faltas número 787 de 909, 
bajo aperoibimiento de que, si ne le ve
rifioe, le pararé el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Julio de 1909.—V.# B / 
xsSánohez Moreno. =El aeoretario, Luis 
Gsrrido. 

(Núm. 2.671.) (B.—2.202.) 



En virtud de providenoia del señor 
D. Joeé Sánchez Mereno, juez munioipal 
suplente del distrito de Ghemberl de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Anto
nia Cerrión Cordcbés y Candida N . ou
yas demás o iroQcstsnoies y aotual p a r a 
dero se ignoran, para que oomparezoan 
en dicho Juzgado el dia 9 de Setiembre 
i Isa once á ce lebrar jnioio de faltas n ú 
mero 836 de 1909, bajo aperoibimiento 
de que, si no lo ve r i f i osn , les pararé e) 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 26 de Julio de 1909.=V.' B. r 

=3xSinohez Moreno=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.672.) (B.—2.203.) 

En virtud de providenoia del señor don 
José Sánohez Moreno, juez munioipal su* 
píente del distrito de Chamberí de esta 
oerte, se oita, llama y emplaza fi José 
Ruiz Hernández, ouyas demáa oirouns
tanoias y aotnal paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día oom* 
pare zea en dioho Juzgado fi extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas nume
re 767 de 1909, bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifica, ls parará el perjui
oio que haya lugar. 

Madrid 26 de Julio de 1909.=V.° B. 
—Sánchez Moreno. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.673.) (B.—2.204.) 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José Sánchez Moreno, juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí ds esta 
eorte, se oita, llams y emplaza fi Magda
lena Garoia, ouyas demás oirounstanoias 
y aotual paradero se ignoren, psrs que 
oomparezoan eu dicho Juzgado el dio 9 
de Setiembre próximo fi las onoe, á cele 
brar jnioio de faltas núm. 841 de 909, 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, les parerfi el perjuioio fi que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Julio de 1909. =V.* B.« 
=Sanohez Moreno.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.674.) (B.-2.205.) 

En el jnioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Ensebio Moraga, 
per jueges prohibidos, y señalado' oon el 
número 134 de 1909, se ha diotado sen
tenoia ouyo enoabezamiento y parte dis
positiva dioe asi: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid fi 9 de Febrero de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito ds Chamberí, oom 
puesto de los señores D. José Alvarez 
Arranz, juez munioipal suplente, y ad
juntos D. Pedro Arregni y D. Ramón 
Lagnillo, habiendo visto el preoeden
te juioio de faltas seguido entre partes: 
d é l a nna, el Ministerio Fisoal, y de la 
otra,oomo denunoiado, Eusebio M o r a g a , 
onyas demás oirounstsnoias ya c o n s t a n . 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía fi Eusebio Mora
ga Esteban fi la pena de 25 pesetas de 
multa las oostas. 

Asi por este sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José Al va 
res Aaranz.—Pedro Arregni. — Ramón 
Lagnillo. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el señor D. José 
Alvarez Arranz, juez mnnioipal suplente 
del distrito de Chamberí, estando oele
brando audienoia el Tribunal en el día de 
en feoha, de qne doy fe. —Luis Garrido. 

T mediante fi la rebeldía del enjui
ciados, y fi fin de que eea notifioada en 

forma la anterior sentencia, expido el 
presente en Madrid fi 26 de Julio de 
1909.= V . °B.*=J o s é Sfinohez Moreno.= 
El seoretario, Luis Garrido. 

(Núm. 2.675.) (B . -2 .206 . ) 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada el día 

de hoy por el señor juez mnnioipal del 
distrito del Congreso de ests oorte, en el 
juioio de fsltas que se instruye por des
obediencia se oita fi Remedios Alonso 
Garoía, de24 años, qno dijo habitar Lava-
pies, 40, y en la aotualidad de ignorado 
paradero para que oomparezoa en su 
Sala ds audiencia, sita en la oalle de 
León, números 40 y 42, prinoipal, den
tro del término de quinto día, fi oontar 
desdo el siguiente fi ls feoha de la inser
oión de este edioto en los periód eos ofi
oiales, oon objeto de oelebrar el referido 
juioio de fsltas núm. 1.110 apercibién
dole que, ds no hsoerlo, le psrará el 
perjuioio qne haya lugar. 

Madrid 30 de Julio de 1909. = V.* B . ° 
=Avelino Fernández de la Poza.=El se
oretario, Emilio Buoets. 

(Núm. 2.691.) ( B . - 2 . 2 1 7 . ) 
ALPEDRETE 

En el juioio verbal de faltas de su re
ferencia, oelebrado eu este Juzgado, se 
ha diotado la sentenoia, onyo enoabeza
miento y parte dispositiva dicen .sí: 

Sentenoia: En la villa de Alpedrete fi 
7 de Agosto de 1909, el Tribunal muni
oipal de la misma, compuesta de los so-
ñores juez munioipal, D. Baltasar Pérez 
Montalvo, y adjuntos D. Justo Velasoo 
Sanz y D. Dimes Alvaroz Blasoe, habien
do visto y oído el presente juioio verbal 
de faltas entre partes: de la una, come 
denunciante, D. T o m á s Alonso, ayudante 
del Fiel contraste de P G B S S y Medidas ds 
esta provinoia de Madrid, demarcación 
Nor t e ; de otra, oomo denunoiado, Fabián 
Blfizquez Hernández, viudo, ganadero,do 
43 años de edad, de ests veoindad, y de 
otra, por ministerio de la ley, el Sr. Fis
cal munioipal de este término, sobro ne
gación de oontrastaoión de medidas; y 

Fallamos: Que debemos absolver y ab
solvemos en este juioio al Fabián Blfiz
quez Hernández, deolarando de efioio las 
oostas. 

Y asi por esta sentenoia, que se harfi 
saber fi las partes psra los fines condu
centes, le pronunciamos, mandamoa y 
firmamos.—Baltasar Pérez. —Justo Ve
lasoo.—Dimas Alvarez. 

La preoedente sentenoia ha sido publi
cada sn este mismo dia de su feoha y ps
ra la insoroión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, al fin de que sirva de noti
ficación al D. Tornea Alonso, qno por ha
bar ingresado en filas se ignora sn ao
tual paradero; oomo estfi mandado, expi
do la presente que firmo en Alpedrete fi 
7 de Agosto de 1909. — El seoretario, San-
dallo Velasoo. 

(Núm. 2.699.) ( B . - 2 . 2 2 6 . ) 

GUARDIA CIVIL 

C o l e g i o d e jóvenes 
A N U N C I O | 

El día 16 de Ootnbre próximo venidero 
fi las diez de su mañana, se oolebrarfi sn-
basta públioa en el expresado Colegio, 
para aubaatar ei servioio de provisión de 
mantas que por el tiempo de ouatro años 
puedan necesitarse én el mismo. 

El pliego de oondioiones, modelo de 
proposioión y tipos que han de servir 

para ls contratación de dioho servido, 80 
hallan de manifiesto en el expresado Co
legio y ofiolnas de las Subinspeooiones 
de todos los Tercios y primeros jefes de 
Baleares y Cañarles. 

Valdemoro diez de Agosto de mil no
veoientos nueve. 

El ooronel direotor, 
Firmado. 

(Nlm. 2.704.) (E 323.) 

HOSPITAL MILITAR 
DI 

ALCALA DE HENARES 
A N U N O I O 

Ei día treinta del aotual ss oolebrarfi 
oonourso de oompras sn el Hospita mi 
litar de este oantón, fi las diez de la ma-

i 
tana, para la compra de aceite vegetal 
de primera y segunda oíase, arres, azú-
oar, oafé, oarbón vegetal y oarbón de ook, 
oarne de vaca, gallinas, hueves, jabón 
oomún, leohe, menteos, patatas, tocino, 
velas de espsrma, vino oomún y vino ge
neroso, necesarios para el mes de Sep
tiembre próximo. 

Les que deseen temar parte presenta
ren sus preposiciones por escrito, expre
sando el preoio de la unidad métrioa do 
los artíoulos que ofrezcan vender, acom
pañando muestras de los miamos, los 
ousles han de ser de primera oalidad. 

Aioalfi de Henares diez de Agosto de 
mil noveoientos nueve. 
El comisarlo de guerra Interventor, 

Firmado. 
(Núm. 2.705.) (E.—325.) 

COMISARIA D E G U E R R A 
Intervención de Transportes militares 

de Madrid 
Debiendo prooedarse fi la oentrataolón 

de los transportes interiores qus ocu
rran duranto un año en la plaza de Ma
drid, se oonvooa fi una primera y públioa 
subasta, que se celebrará sn esta Comi
sarla de Guerra, sita en la Costanilla ds 
los Angeles, núm. 1, el día 18 de Setiem
bre próximo venidero, fi las onoe horas, 
oon arreglo fi los pliegos ds oondioiones 
y preoios limites, que se hallarán de ma
nifiesto en esta dependenois, todos los 
días laborables desde las diez hasta las 
dieoisiete. 

Las proposiciones se redactarán en 
papel sellado de la oíase l l . 1 , sin enmien
das ni raspaduras oon sujeooión al mo
delo inserto fi continuación no podrán 

éxoeder de los preoioB limites fijados, é 
irfin acompañadas ds la oarta de pago dol 
depósito previo de 100 pesetas; en la 
inteligencia de que la falta de oualquiera 
de estos requisitos haoe nula la propo
sioión. 

Madrid 9 de Agosto de 1909. 
El oo mis ario de Guerra, 

Joaquín Boville. 
Modelo de proposición 

Don F. de T. , veoino de , 
oalle de , número , 
oon oédula personal de i... oíase, 
número , expedida en , 
oon feoha de 
de , por si ó fi nombre do 
D. N. N., enterado del pliego de oondi
oiones psra la contratación de los trans 

< portes interiores de Madrid, se compro
mete á desempeñar dioho servioio oon 
sujeoión fi lss oondioiones expresadas á 
los preoios siguientes: 

PRIMER TRAYECTO 

Entre ls estación de Ato 
oha y los sdifioios mili 
tares próximos. 

SEGUNDO TRAYECTO 

Entre las demás estaciones 

Ít oualqnier edifioio mi 
itar de Madrid ó entre 

dos de éstas 

TERCER TRAYECTO 

Entre el Campamento ú 
Hospital de Carabanohel 
y oualquiera estaoión ó 
edifioio de Madrid 

CUARTO TRAYECTO 

Entre Madrid y los oante-
nes de Leganéa, Getafe, 
Vloálvaroy El Pardo... 

Por quintal 

métrioo. 

MÍNIMUM DE PERCEPCIÓN 

Por viaje. J Por Junta. Por tronco. 

Feoha y firma del preponente ó apoderado. 

NOTA. Los preoios se expresarán en letra, por pesetas y céntimos de peseta. 

(Núm. 2.700.) (E.-324.) 

imprenta de A . A lon -o , B a r b i e r i . 8 . — M » d r i d 


